
    

 

RESOLUCION GENERAL A.G.R. 24/20 (Pcia. de Catamarca) 
S.F. del Valle de Catamarca, 18 de marzo de 2020 
Fuente: página web Catamarca 

Provincia de Catamarca. Coronavirus (COVID-19). Feria fiscal administrativa desde el 18/3/20 

hasta el 31/3/20, con suspensión de plazos y vencimientos. 

Art. 1 – Declárese feria fiscal administrativa a partir de la fecha y hasta el 31 de marzo del corriente 

año, lo cual suspenderá plazos y vencimientos. Esta medida apunta a reducir significativamente los 

trámites, programar turnos vía web y una mejor atención a los contribuyentes. 

Art. 2 – Sólo se atenderá al contribuyente que tenga turnos web. Además los mismos serán 

programados con menor frecuencia de tiempo. Pudiendo ingresar a esta Administración al 

contribuyente citado. 

Art. 3 – Promover la utilización de la página web a través de www.agrentas.gov.ar para los trámites 

de pagos, Certificados de Cumplimiento Fiscal, libres de deudas, y todo trámite relativo a esta 

Administración. 

Art. 4 – De forma. 
 


